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Dirección Adm. y Finanzas.- 
- Tesorería Municipal.- 
- Archivo "13".- 

Distribución: 

~~A1-J¡e'MONTIEL VERA 
SECRETARIO 

·t: N;S/DMV/rbc.- 

y COMUNIQUESE ANOTES E, 
f..:· 

APRUEBASE el Contrato de Arrendamiento 
de fecha 02 de Septiembre de 2016, entre la l. Municipalidad de Castro, RUT 
Nº69.230.400-4, y doña Silvia del C. Barría Barría, el cual 
consta de diez cláusulas, documento que no se reproduce por ser conocidas de las 
partes; destinado al arrendamiento de la oficina asignada con el Nº4, del inmueble 
ubicado en calle Blanco Encalada N°251 de la ciudad de Castro, denominado 
"Galería Benjamín", para el funcionamiento de la Oficina Comunal del Censo de la 
Comuna de Castro.- 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio 797/2012 del 29.11.2012, 
del Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la Sesión Ord. Nº111 del 10.12.2015, 
del Concejo Municipal donde aprueba el Presupuesto Municipal año 2016; y, las 
facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 22 de Septiembre de 2016 

• DECRETO Nº 941 

!.MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 



... 

Oig,tolly slgn.d by JUAN PABlO 
SOTTOLICHIO SILVA 
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JUAN PABLO 
SOTIOLICHIO 
SILVA 

CUARTO: La renta de arrendamiento será la suma de $ 220.000.- (doscientos veintemil 

pesos.-) pagaderos por anticipado, dentro de los diez días hábilesposteriores 

alvencimiento de cada periodo mensual en el domicilio del arrendatario, esto es calle 

Blanco Encalada número doscientos setenta y tres de la comuna y ciudad de Castro 

provincia de Chiloé, región de Los Lagos.El valor de la renta se reajustará de acuerdo a la 

variación que experimente anualmente el Indice de Precios al Consumidor. 

TERCERO: El Inmueble arrendado será dedicado por la arrendadora en forma exclusiva, 

a oficinas o dependencias, entendiéndose que dicho inmueble es una prolongación del 

municipio, el cual no podrá ser subarrendado. 

SEGUNDO: Por medio del presente instrumento, doña SILVIA DEL CARMEN BARRIA 

BARRIA, da en arrendamiento a la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO, la oficina 

asignada con el NÚMERO 4 del inmueble individualizado en la cláusula anterior. 

PRIMERO: Doña SILVIA DEL CARMEN BARRIA SARRIA, es dueña de un inmueble 

urbano ubicado en calle Blanco Encalada Nº 251 de la comuna y ciudad de Castro, 

denominaqo "Galería Benjamín", que figura bajo el rol de avalúes 6 - 65, de la comuna de 

Castro. 

En la ciudad de Castro a dos días del mes de septiembre de dos mil dieciséis 

comparecen: doña SILVIA DEL CARMEN BARRIA SARRIA, chilena, rentista, cedula de 

identidad número siete millones ochenta y cuatro mil sesenta y seis guión nueve, con 

domicilio en calle Blanco Nº 251de la comuna y ciudad de Castro, en adelante el 

ARRENDADOR y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO, persona jurídica de 

Derecho Público del giro de su denominación, Rol Único Tributario 

, representada legalmente 

por su Alcalde don NELSON HUGO ÁGUILA SERPA, chileno, casado, ingeniero 

agrónomo, cédula de identidad nacional número

 ambos domiciliados en calle Blanco Encalada 

número doscientos setenta y tres de la comuna y ciudad de Castro provincia de Chiloé, 

región de Los Lagos, en adelante la ARRENDATARIA, lodos mayores de edad lo que 

acreditan con la exhibición de sus cedulas y exponen que han convenido celebrar el 

presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO: 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO 

A 

SILVIA DEL CARMEN BARRIA BAR RIA 

.. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
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JUAN PABLO 
SOTIOLICHIO 
SILVA 

DECIMO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato las partes fijan 

su domicilio en la ciudad de Castro y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales 

NOVENO:La parte arrendadora se obliga a restituir el valor indicado anteriormente, dentro 

de los treinta dlas siguientes a la restitución de la propiedad materia de este contrato. La 

parte arrendataria no podrá en caso alguno imputar la garantía precedente al pago de de 

rentas· fr~solutas, ni menos aun al pago de la ultima renta de arrendamiento, sin el 

consentimiento expreso de la parte arrendataria. 

OCTAVO: En garantía del fiel cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

emanadas del presente contrato y de los perjuicios de cualquier especie que puedan 

producirse en la propiedad arrendada el arrendatario entrega al arrendador la cantidad 

de$ 220.000.- (doscientos veintemil pesos.-) 

SÉPTIMO: El inmueble arrendado se encuentra en buen estado de conservación, según 

se detalla en anexo de contrato de arrendamiento, que contiene un sel de fotografías 

certificadas por el Secretario Municipal. El inmueble se encuentra con sus pagos de 

servicios al día. 

SEXTO: El presente contrato se inicia con fecha 01 DE SEPTIEMBRE DE 2016 y tendrá 

una duración de 8 MESES, plazo que se entenderá renovado automáticamente por 

periodos anuales, si ninguna de las partes manifiesta su intención de ponerle término, por 

carta certificada enviada al domicilio de la otra parte con una anticipación de a lo menos 

noventa dlas corridos a lo menos, al término del respectivo vencimiento o de sus 

prorrogas. 

QUINTO: El incumplimiento de lo establecido en las cláusulas tercera y cuarta de este 

instrumento, dará derecho al arrendador a poner término de inmediato al contrato de 

arrendamiento, en especial al retardo en el pago de la renta pactada. 
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JEVS/DMV /PLP/ycg.- 
DISTRIBUCION: 
- Dirección Adm. Finanzas 
- Archivo secretaria Municipal 
- Administración 

SANHUEZA 
E 

REGISTRESE, 

TIELVERA 
~tfi~.ETARIO 

APRUEBASE la modificación de contrato 
de arrendamiento de fecha 21 de abril de 2017, entre la Municipalidad de Castro, 
R.U.T. Nº69.230.400-4 y doña SILVIA BARRIA BARRIA, del 
inmueble ubicado en calle Blanco Nº251 de esta ciudad, oficina alería 
Benjamín" para el funcionamiento de Oficinas Municipales. 

DECRETO 

El oficio Nºl610-16 del 15.11.2016 del 
Tribunal Electoral Décima Región de los Lagos, la Sesión Ordinaria Nº02 del 
13.12.2016, del Concejo Municipal que aprueba el Presupuesto Municipal año 2017; 
el decreto Nº94 l de fecha 22 de septiembre de 2016, y las facultades que me confiere la 
Ley Nºl8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO, 11 de agosto de 2017.- 

DECRETONº 
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Se firma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder de "EL CONTRATISTA" y 

tres en poder de "LA MUNICIPALIDAD". 

SE MODIFICA EL PUNTO SEXTO: quedando como sigue: Amplíese el contrato de 

fecha 02 de junio de 2017 correspondiente al arrendamiento de las Oficinas, ubicadas en 

calle Blanco Nº251 de esta ciudad, el cual se prolongará desde el 01 de mayo de 2017 y 

tendrá una duración de doce meses, plazo que se entenderá renovado automáticamente por 

periodos anuales, sin ninguna de las partes manifiesta su intensión de ponerle término, por 

carta certificada enviada al domicilio de la otra parte con una anticipación de a lo menos 

90 días corridos, al termino del respectivo vencimiento o de sus prorrogas. 

En la ciudad de Castro a veintiún días del mes de abril de dos mil diecisiete, 

entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO, persona jurídica de Derecho Público del giro 

de su denominación, Rol Único Tributario número 

, representada legalmente por su alcalde don JUAN 
EDUARDO VERA SANHUEZA, chileno, casado, cédula de identidad nacional 

 ambos domiciliados en calle Blanco 

Encalada número doscientos setenta y tres de la comuna y ciudad de Castro, adelante "LA 

MUNICIPALIDAD" y la por otra parte doña SILVIA DEL CARMEN BARRIA BARRIA, cédula de 

identidad número siete millones ochenta y cuatro mil sesenta y seis guion nueve, 

domiciliado en Blanco Nº251, comuna de Castro, en adelante se ha convenido la siguiente 

MODIFICACION DE CONTRATO: 

• ~-~~JRO I -~ 
MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
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